
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 120/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante el Departamento Ejecutivo 

Municipal  por la Unión de Padres de Familia del Colegio Madre Cabrini 

de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el referido Colegio ha organizado un Encuentro de 

Familias Cabrinianas, que se llevará a cabo en Capilla del Monte los 

días 27 y 28 de Septiembre de 1997, con la presencia de comunidades 

educativas de los colegios que pertenecen a la congregación de las 

Misioneras del Sagrado Corazón; 

                Que durante el desarrollo del Encuentro se realizarán 

charlas y debates para la preparación del Gran Jubileo del año 2000, 

bajo el lema  : "Todas las Iglesias y todos los pueblos están llamados 

a celebrar la alegría del 2000 cumpleaños de Jesús"; 

                Que se preve la presencia de alrededor de 170 personas 

provenientes de las provincias de Buenos Aires, Santa Fe y San Luis, 

lo que significa un flujo importante de visitantes  que se alojarán 

en hoteles de nuestra localidad, con el consiguiente beneficio 

turístico para Capilla del Monte; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "Encuentro de las Familias 

Cabrinianas", organizado por el Colegio Madre Cabrini de esta 

localidad, que se llevará a cabo en Capilla del Monte durante los días 

27 y 28 de Septiembre de 1997.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes 

municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de 

Cuentas,publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de Septiembre de 1997.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 
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